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S U M A R I O

MINISTERIO DE HACIENDA  
ECONOMIA

Orden separando definitivamente del 
servicio al Oficial de primera clase 
del Guerpo general de Administra- 
don de la Hacienda pública don

. Justo Aparicio Domínguez,—Pági- 
na 28.

Otra ídem, id,, al Jefe de Negociado 
del Cuerpo de Profesores mercan* 
tiles de este Departamento, don 
Francisco Linares Díaz, — PágL 

* na 28,

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION 

Oníen disponiendo que los Brigadas 
del disuelto Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana, comprendi
dos en la relación que se insertat 
sean promovidos al empleo de Te- 
niente.—Página 28.

MINISTERIO 
■ , DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Y SANIDAD 

Or̂ den separando definitivamente del 
servicios, con pérdida de todos sus 
derechos, al Oficiad de la disuelta 
Academia de Medicina de Madrid 
don Francisco Javier Corteza.—Pá- 
gina 28.

Otra ídem, id,, de la disuelta Acadp, 
.mia de la Historia a don Gonzalo 
de Larra y Larra,-—Página 28.

Otra ídem, íd., de la disuelta Aca
demia de Bellas Artes de San Fer
nando a don Antonio Brocas Lloret. 
Página 29,

Otra ídem, id., de la disuelta Acade
mia de la Historia a los señores que 
se citan,—Página 29.

Otra ídem, id., al Oficial de la Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales don José García de la 
Peña.—Página 29.

Otra ídem-, íd., a los funcionarios de 
la disuelta Academia Española que 
se citan.—Página 29.

Otra disponiendo la baja definitiva 
en el empleo de Mecanógrafa cal
culadora, interina, de doña Elena 
Díaz Alvarez.—Página 29.

Otra concediendo la vuelta al servi
cio activo de los Topógrafos que ee 
mencionan.—-Página 29.

Otra relativa a ascensos, y concedien
do la vuelta al servicio activo del , 
personal del Cuerpo de Topógrafos 
que se menciona.—Página 29.

■MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Orden concediendo licencia para per- 
manecer separado del servicio, por 
tiempo ilimitado, al Auxiliar admi
nistrativo del Cuerpo de Correos 
doña Araceli Gil García. — PágL 
na 29.

Otra concediendo la excedencia volun
taria al Auxiliar subalterno don 
Moisés Nieto Sánchez.—Páginá 30.

Otra concediendo Ucencia por el pla
zo de cuarenta días, después del 
alumbramiento, al Auxiliar admi
nistrativo de Comunicaciones doña 
María Teresa Hernández Hernán
dez,-—Página 30.

Otra disponiendo se le reintegra al 
cargo al Cartero urbano don José 
Luis Fernández Guinea. «— Pági
na 30.

Otra dejando sin efecto la de 15 dé 
Octubre último, y rehabilitando en 
su empleo al Cartero rural don N 
Jesús Fernández García. — Pági
na 30.

Otra declarando incurso«. en la falta
prevista en el art. 40 del vigente 
Reglamento de Sanciones al fun
cionario de Comunicaciones don 
Aurelio Fornas Salvador. — PágL 
na 30.

Otra ídem, íd., en el art. 35 del vi
gente Reglamento de Sanciones al 
Cartero rural don Saturnino La- 
calle Unamuno.—Página 31.

Otra ídem, íd., al funcionario técnico 
don José Bernal de Mórida.—Pági
na 31.

Otra disponiendo, se condone el co
rrectivo impuesto al funcionario del 
Cuerpo de Correos don José. Puig 
Guardiola, por el de colocarlo en 
el puesto del escalafón que le co
rrespondiera.—Página 32.

Otra separando definitivamente del 
servicio al Oficial del Cuerpo de 
Correos don Nfanuel Lafarga Ca
brero.—Página 32.

Otra concediendo licencia para per
manecer separado del servicio, por

• tiempo ilimitado, al Auxiliar ad
ministrativo d& Comunicaciones do- 

' ña Petra Abadía Viviani. — PágL 
na 32.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria al Auxiliar subalterno don 
Miguel Calderón Espinosa.—PágL 
na 32.
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MINISTERIO DE .TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

Orden separando definitivamente del 
da-rgo, con pérdida de todos cuan
tos derechos pudieran correspon
der le, al Auxiliar de Jurados mix
tos don Luis Díaz Gr.eñch.— Pági
na 32.
ADMINISTRACION C E N TR A L 

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .— Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda.—  
Fijando el cambio de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha. 
Página 3 3 /

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía , —  Delegación 
de Hacienda de la pro vinciade Va- 
le-ncia.— Repudriendo al Oficial del 
Catastro de Rústica, doña Lu
cía Baños Vegfahrfi, para decla
rar de los cargos que se le hacen 
en el expediente que se le instruye, 
Página  33.

Idem,, íd-.f de la provincia de Murcia. 
Requiriendo al funcionario doña.

María Aguado para declamar de los ■?
cargos que se le hacen en el expcz 7
diente que se le im Unge ̂ P á g i 
na 8 8.

I n s t r u c c ió n  P ú p l ic a  y S a n id a d .— Di
rección provincial de Primera En -  
señanza de Albacete. —  Jubilando, 
por haber cumplido la edad regla* 
mentaría, a la Maestra nacional 
doña Simona J. Viveros y del Cas
tillo.— Página 33.

A n e x o  ú n ic o . —  Anuncios de previo 
pago . Requisitorias.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y  ECONOMIA

ORDENES

l mo, Sr.: Usando- de las facul
tades que me confiere el aparta
do d) del articulo tercero del De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, de fecha 27 de Sep
tiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio de don justo 
Aparicio Domínguez, Oficial efe pri
mera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, Liquidador de Utilidades, per
teneciente a la plantilla de la Dele
gación de Hacienda, en la provincia 
de Jaén,, condenado por el Jurado 
de Urgencia de dicha capital, en 
causa seguida al mismo por desafec
ción al régimen.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efector procedentes. 

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937, 
P. D.,

F. M EN D EZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

I lmo, S r ,: Usando de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M i
nistros, de fecha 27 de Septiembre 
de 1936,

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, del Jefe de 
Negociado, de tercera clase, del 
Cuerpo de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda, pertene
ciente a la plantilla de la Delegación 
de  ̂ Hacienda, en la provincia de 
Jaén, don Francisco Linares Díaz.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937.
P. D.,

F. M EN D EZ
I l mo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha te

nido a bien disponer que los Briga
das del disuelto Instituto de la Guar
dia Nacional Republicana, compren
didos en la siguiente relación que 
principia con don Basiliso Robledo 
García y termina con don José Diar
te Tello, los cuales han vuelto al 
servicio activo, sean promovidos al 
empleo de Teniente, con antigüe* 
dad de primero de Junio pasado, los 
cuales continuarán en los mismos 
destinos que en ía actualidad sirven 
y serán colocados en el puesto que 
se les asigna, quienes a la vez go
zarán de los derechos y emolumen
tos que les correspondan como si el 
ascenso lo hubieran obtenido a la 
par que los de su nuevo empleo, 
entre quienes son intercalados.

Lo digo a V. I. .para su conoci
miento  ̂ y efectos consiguientes, 

Barcelona, 28 Diciembre de 1937.
P. D.,

R. M EN D EZ

Ilmo, Sr» Inspector general del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado),

Relación que • se cita 
Don Basiliso Robledo García, del 

14,° Tercio, entre don Trinidad Del 
gado Saavedra y don Alfonso Rome
ro Salanova.

Don José Huertas García', de la 
Comandancia de Murcia, entre don 
Emeterio Sanz García y don José 
Riquelme Santos.

Don Francisco Hernández Raja, 
de la Comandancia de Murcia, entre 
don Remigio Montolíu Gil y don 
José Muñoz Jimeno.

Don Agustín Fernández Rubio, 
del 4.° Tercio, entre don Carlos Lo
zano Gosena y don Fabián Nebreda 
del Cura.

Don Antonio García Cánovas, del 
4.° Tercio, entre don Simón Martí
nez Sánchez, y don Elíseo Sanz Bel- 
trán. ~

Don Juan Andreu Bosch, deda Co

mandancia de Lérida, entre don En
rique García Torres y don Luciano 
Guerra Flores.

Don Bernardo del Arco Vicente, 
del 4.° Tercio, entre don Eduardo 
Velasco Aparicio y don José Diar
te Tello.

Don José Diarte Tello, de la Co
mandancia de Valencia del interior, 
entre don Bernardo del Arco Vicen
te y don Francisco Cañadillas Jimé
nez.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES - 
Ilmo. Sr.: En uso de las atribu

ciones conferidas por el Decreto 
Presidencia/ de 27 de Septiefnbre 
de 1936,

Este Ministerio ha acordado se
parar definitivamente del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos, 
a don Francisco Javier Cortezo, 
Oficial primero de la disuelta Aca
demia de Medicina de Madrid.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 25 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W . ROCES  
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

I l mo. Sr.; En uso de las atribu
ciones conferidas por el Decreto 
Presidencial, dei 27 de Septiembre 
de 1936,

Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente, del servicio, con 
pérdida de todos sus derecros, a don 
Gonzalo de Larra y Larra, Oficial 
segundo, de la disuelta Academia de 
la Historia,

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos. ’ . *'

Barcelona, 25 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W . ROCES  
Ilmo. Sr, Subsecretario de este M i

nisterio.
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Ilmo, Sr,: En uso de las a tribu 
ciones conferidas por el D ecreto 
Presidencial, de 27 de Septiem bre 
de 1936,

E ste  M inisterio ha acordado se
parar definitivam ente del servicio, 
con pérdida^ de todos sus derechos, 
a don Antonio Brocas L loret, Ofi- e 
eial segundo, de la disuelta Acade
mia de Bellas A rtes d e . San F e r
nando.

•Lo digo a V. L, para su conocí- 
miento y efectos.

Barcelona, 25 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
Ilmó. Sr, Subsecretario de este M i

nisterio. -

I lmo. S r .: En uso de las a tribu 
ciones conferidas por el D ecreto 
Presidencial de 27 de Septiembre 
de 1936,

E s te  M inisterio ha acordado se
parar definitivam ente del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos, 
a don José  Pillado Ventosa y don 
Miguel M artínez de la Riva y Val- 
verde, Oficial de la Secretaría y 
M ecanógrafo, respectivam ente, de la 
disüelta Academia de la H istoria.

Lo digo a V. I., para su conoci
m iento y efectos.

Barcelona, 25 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. RCJCES
Ilmo. Sr¿ Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. S r .: En uso de las a tribu 
ciones conferidas por el D ecreto • 
Presidencial, de 27 de Septiembre 
de 1936,

E ste  M inisterio ha acordado se 
parar definitivam ente del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos, 
a .'don José G arcía-de la Peña, Ofi- - 

j cial prim ero <§g$ la Academia de 
Ciencias E xactas, F r ic a s  y N atura
les.

Lo digo a V. I., .para su conoci
miento y demás efectos:

Barcelona, 25 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
s l lm o . Sr. Subsecretario  de este Mi

n isterio .

I lmo. S r .: En uso de las atribu  
ciones conferidas por el D ecreto 
Presidencial de 27 de Septiem bre 
de 1936,

E ste  M inisterio  ha acordado se
parar definitivam ente del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos, 

* a don Lorenzo García Hugke.s, y 
don Jav ie r Ruiz de, Medina® R odrí

guez, O ficial de la S ecretada  y Ofiií 
cial segundo, respectivam ente, de la 
disuelta Academia Española.

Lo digo a V. I., para su conoci
m iento y demás efectos.

Barcelona, 25 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
Ilmo. Sr. Subsecretario  de este Mi- 

n iiterio .

I lmo. S r .: V isto  el escrito  presen
tado por doña Elena Díaz Alvarez, 
renunciando al empleo de M ecanó
grafa-Calculadora, interina, que vie
ne desempeñando en esa Dirección 
general,

E ste  M inisterio ha tenido por con
veniente acceder a su petición, d is
poniendo su baja definitiva en el 
citado empleo, con /ech a  24 del ac
tual.

Lo que partic ipo  a V. I., para su 
conocim iento y efectos.
• Barcelona, 24 de 'D iciem bre, 1937.

P  D.,
W. ROCES

Ilmo. Sr. D irector general del In s
titu to  Geográfico.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 
de T opógrafos Ayudantes de Geo
grafía  y C atastro, dos plazas de T o
pógrafo Ayudante segundo, Oficial 
segundo de A dm inistración, produci
das por haber pasado nuevamente a 
la situación de supernum erario don 
José M essía O livares y por falleci
m iento de? don Gaspar de F rutos 
García,

E ste  M inisterio, en v irtud  de lo 
que dispone el artículo  31 del Re
glam ento vigente, en esa Dirección 
general, h a  tenido a bien conceder 
la vuelta al servicio activo a los 
Topógrafos supernum erarios de la' 
expresada clase, don Adolfo Abreu 
Guardiola y don Fem ando M ariñosrr 
E rausquín, quienes perm anecerán en 
el escalafón de su Cuerpo, a reserva 
de las resoluciones que se dicten en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el D ecreto de 27 de Septiem bre de 
1936 y en la Orden painisterial de 3 
de Abril del corriente año.

Lo que participo  a V. I., para su 
conocim iento y demás efectos. 

Barcelona, 30 de Diciembre, 19.37.
P. D.,

W, ROCES
Ilmo. Sr. D irector general del Ins

titu to  Geográfico.

I lmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro, una plaza de T o 
pógrafo Ayudante M ayor, J e fe  de 
Adm inistfación civil de segunda cla

se, por fallecim iento del que la des- 
• empeñaba, don Rodolfo N avarro E c 

hadilla,
E ste M inisterio, en v irtud de lo 

que disponen los artículos 32 y 37 
del Reglam ento vigente, en esa D i
rección general ha tenido a bien 
nom brar en ascenso de escala, T o 
pógrafo Ayudante M ayor de Geo
grafía  y Catastro, je fe  de Admi
nistración  civil, de segunda clase, 
con el sueldo anual de 11.000 pese
t a s /a  don V icente T rotonda M ena; 
T opógrafo Ayudante M ayor de Geo
grafía  y Catastro, Jefe de Adminis
tración civil, de tercera clase, con 
el sueldo anual de 10.000 pesetas, a 
don José de M adariaga y de la T o 
rre ;  Topógrafo Ayudante principal 
de G eografía y Catastro, Jefe de N e
gociado, de prim era clase, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, a don 
José M.a P ra ts  y Cruells; T opógra
fo Ayudante principal de Geografía 
y Catastro, Jefe  de Negociado, de 
segunda clase, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, a don Angel Fe- 
rrín  y Azarín, y Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía y; Ca
tastro , Je fe  de Negociado, de terce
ra  clase, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, a don José Almaraz 
A velar.

E sto s  ascenso» se entenderán con -' 
feridos con la antigüedad de 3 del 
actual y tendrá ca rá c te r 'in te rin o  el 
último de ellos, en virtud  de lo que 
preceptúa la Orden de este^ D epar
tam ento, de 26 de Agosto último.

Asimismo, este M inisterio ha d is
puesto que para cubrir la vacante 
producida por los an teriores aseen ^ 
sos, se conceda la vuelta al servicio^ 
activo al Topógrafo Ayudante p ri
m ero de Geografía y Catastro, Ofi 
cial prim ero de A dm inistración, su
pernum erario, don E rnesto  N avarro 
M árquez, quien perm anecerá en el 
escalafón de su Cuerpo, a reserva de 
la resolución que se dicte en cum
plim iento de lo preceptuado en el 
D ecreto de 26 de Septiem bre de 1936 
y en la Orden m inisterial de 3 de 
Abril del corriente ano.

Lo que participo  a V. I., para su 
conocim iento y demás efectos.

Barcelona, 30 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
lim o. Sr. D irector general* del In s

titu to  Geográfico.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría, y 
con arreglo a lo prevenido en el ar-
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tículo 47 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Correos de I I  de Ju
lio de 1909,

Este Ministerio ha tenido a bien 
. conceder al Auxiliar administrativo 
de Comunicaciones con el haber anual 
de 3.500 pesetas y destino en la A d
ministración principal de Correos de 
Barcelona, doña Araceli Gil García, 
licencia para permanecer separado 
del servicio ''por tiempo ilimitado, sin 
disfrute de sueldo, en las demás con
diciones que el mencionado artículo ’ 
determina y quedando sometido a las 
disposiciones del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 4 de Diciembre de 1937.
P. D.,

R. G ASSET
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes. Señores Oficial Mayor, Direc
tor general de Correos, Ordenador 
de Pagos y Administrador princi
pal de Correos de Barcelona.

Ilmo S r .: Accediendo a los deseos 
del interesado, formulados y funda
mentados en instancia fecha 27 de 
Octubre último,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 12 del 
capítulo IV de los Estatutos del 
Cuerpo de Auxiliares Subalternos del 
Estado de^22 de Junio de 1930 y con 
arreglo a la Ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, en armonía con los 
artículos 41 y siguientes del Regla
mento para su» aplicación de 7 de 
Septiembre de mismo año, ha tenido 
a > bien conceder al Auxiliar Subal
terno cuarto, del Cuerpo de Auxilia
res Subalternos del Estado, don Moi
sés Nieto Sánchez, adscrito a Comu
nicaciones de Ciudad Real, la exce
dencia voluntaria, sin 'disfrute de 
sueldo, declarándole en tal situación 
en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenece y en las condiciones que 
para tal situación están prevenidas 
en las disposiciones vigentes, sin per
ju icio de la resolución que en su día 
proceda acordar, de conformidad con 

Jo dispuesto en el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
v27 dé Septiembre de 1936, a cuyas 
disposiciones quedan sometidos todos 
los funcionarios en cualquier situa
ción que se hallen.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 30 de Noviembre, 1937.
■ . . P. D.,

R. G ASSET
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes. Señores...

Ilmo. S r .: De conformidad con lo
dispuesto en la Real orden de la ' Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
15 de Septiembre de 1926,

Este M inisterio ha tenido a bien 
■ conceder al Auxiliar administrativo 
de Comuncaciones, con el haber anual 
de 3.500 pesetas, doña María Teresa 
Hernández Hernández, con destino 
en la Adm inistración principal de 
Correos .de Madrid, Sección provin
cial de la Caja Postal de Ahorros, 
licencia con todo el sueldo por el 
tiempo que tarde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días, después del 
alumbramiento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 29 de Noviembre, 1937.
P. D.,

R. G A SS E T

lim o. Sr. Subsecretario de Comuni
caciones. Señores ...

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me corresponden, he tenido 
a bien dejar sin ningún efecto la Or- ? 

den ministerial de 25 dél pasado mes 
de Septiembre, por la que, en virtud , 
de lo dispuesto en la de 15 ’del mis
mo mes, se dejaban sin efecto los as
censos de los Carteros urbanos, que 
se encuentran en la zona facciosa y 
fueron promovidos a partir del 18 
de Julio del año anterior, en cuanto 
afecta al Cartero urbano don José 
Luis Fernández Guinea, que, prece
dente de la principal de Bilbao, ha 
hecho su presentación en la de Bar
celona; y el cual será reintegrado en 
el Escalafón general del Cuerpo en 
el mismo lugar que tuviere antes de 
su descenso de escala. »

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. &

. Barcelona, 18 de Diciembre, 1937.
P. D.,

R. G ASSET

Ilmo. Sr. D irector gieneral de Correos. 
Señores Ordenador de Pagos de es
te Ministerio y Jefe del Negociado 
de Presupuestos.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial,
fecha 15 de Octubre último, y por 
aplicación de lo establecido en el 
apartado d) del art. 3.° del Decreto 
de 27 de Septiembre de 1936, fué 
separado del servicio el Cartero ru
ral de La Guardia (Jaén), con el ha
ber anual de 1.368’75 pesetas, Jesús 
Fernández García, habiéndose adop- 

. tado esta medida a la vista de la 
documentación facilitada a ese Cen
tro.

Pero el citado A.gente rural, que
• se hallaba sometido a proceso, con 

varios vecinos de dicha localidad, se
gún sentencia del Jurado de Urgen-

• cia número 2, de la provincia de 
Jaén,* dictada en 23 de Octubre del 
corriente año, resultó absuelto libre
mente del mencionado proceso, por 
ífo haberse probado suficientemente 
su desafección al régjinaen. Y  habien

do aportado dicho Agente él testi
monio de la- sentencia mencionada, 
junto con avales de su conducta, se 
evidencia más la necesidad de repa
rar la disposición citada al princi
pio.

En su virtud, en uso de las facu l
tades que me están conferidas, he 
acordado dejar sin efecto la Orden 
ministerial de 15 de Octubre último, 
que declaraba separado de su cargo 
al citado Agente rural, y consecuen
temente, rehabilitarle en su empleo.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937.
P. D.,

R. G A SSE T

Ilmo. Sr. D irector general de Co:
rreos.

Ilmo. S r .: V istas lasfe presentes di
ligencias y resultando que el día 25 
de Marzo de 1936 se personó, en la 
E sfafeta de A lar del Rey, el funcio
nario técnico don Vicente Llopis Ar- 
nau, nombrado para sustituir al A d 
ministrar en aquella fecha, de la ex- 
presada oficina, don Aurelio Fornas 
Salvador, demorándo este último la 
posesión al primero, con diversos pre
textos, hasta el dia 30 del citado mes . 
de M arzo;

Resultando: Que a los pocos días 
de tomar posesión el señor Llopis 
de la Estafeta de Aliar del Rey sa
lieron a la luz una serie de irregula
ridades en los servicios de Giro y 
Caja Postál, por reciemación que fo r 
mularon los imponentes de los envíos 
no llegados a destino y que el men
cionado señor Liopis comprobó en el 
acto que no habían sido contabiliza
dos por el señor Fornas, ni en la 
fecha de su imposición respectiva, ni 
en otras posteriores; •

Resultando: Que instruidas dili
gencias, se ha podido concretar, en
tre otras de menor importancia, las 
siguientes irregularidades: no haber 
formalizado ni contabilizado cuaren
ta y tres giiros postales, impuestos en 
A lar del Rey y en Carterías rurales 
dependientes de dicha E stafeta ; no 
haber form alizado totalmente, 'salvo 
los recibos, ni contabilizado, las pri
meras imposiciones de la Caja Pos- 

, tal de Ahorros, correspondientes a 
los talones 69. y 70 del C-6 de la men
cionada oficina, im portantes en jun 
to 700 pesetas, reteniendo en su poder 
los C -l correspondientes.; no haber 
form alizado a destino un giro postal 
de 75 francos, quedándose con su im
porte; igualmente no form alizó el - 
señor Fornas el giro correspondiente, 
a un envío contra reembolso de 24 
pesetas, que también retuvo en su po
der; haber recibido la cantidad de 
50 pesetas para form alizar dos pri
meras imposiciones de la C. P. A%, y  
no haber formalizado ni contabilizado 
tales im posiciones; haber cometido



Gaceta da la República. — Num. 8 8 Enero 1938 81

innumerables errores en las cuentas 
de giro postal, llevándolas de un mo
do desordenado, con falta de docu 
mentación, tal como “Vayas” , etc., 
ocasionando con ello retrasos siste
máticos en la formalización de los 
giros;

Resultando: Que, según la geren- * 
cia del Giro Postal, el descubierto ’ 
existente en la oficina de • Alar del 
Rey se eleva, según consta en dili
gencia hasta el presente, al importe 
de 4.592’98 pesetas, susceptibles de 
aumento, si desaparecidas las actua
les circunstancias, pudieran presen
tarse nuevas reclamaciones, declarán
dose' directo y único responsable al 
funcionario don Aurelio Fornas;

Resultando: Que, formulado' pliego 
de cargos al encartado, éste, en su 
contestación, no alega razones que 
desvirtúen las imputaciones que se 
le hacen;

Resultando: Que con fecha 6 de 
Mayo de 1936, el instructor de es
tas diligencias decretó la suspensión 
de empleo y sueldo del funcionario 
técnico don Aurelio Fornas Salvador, 
y que el día 16 del expresado mes dio 
cuenta de los hechos al señor Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Cervera de Río Pisuerga;'

Resultando: Que con fecha 11 de 
Diciembre celebró sesión la Junta In
formativa de Justicia, emitiendo dic
tamen, de conformidad con la pro
puesta del Negociado del mismo nom
bre;

Considerando: Que las irregulari
dades a que se contraen estas diligen
cias y que se refieren a distintos ¡ser
vicios, entre ellos los de Giro y Cajo, 
ponen de manifiesto, por la repetición 

. de las mismas, así como por las cir
cunstancias de su realización, ausen
cia de probidad en el encartado, 
creencia que viene robustecida por el 
hecho de que el señor Fornas, para 
ocultar el funcionamiento anormal de 
la oficina, procuró retrasar el mo
mento de hacer entrega de ésta al 
señor Llopis; po£ todo lo cual pro
cede estimar a aquél incurso en úna 
falta prevista en el art. 40 del vigen
te Reglamento de Sanciones, que de
berá corregirse, de conformidad con 
lo dispuesto en el- art. 14 del expre
sado texto legal, con la separación 
definitiva;
. Considerando: Que en la tramita
ción de este expediente se han obser
vado los preceptos legales y regla
mentarlos;

Vistos los arts. 14, 40 y 103 del 
vigentq Reglamento de Sanciones. y 
demás disposiciones de aplicación,

 ̂Esté Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con la pro
puesta de esa Dirección general, que 
se estime incurso al funcionario téc
nico don Aurelio Fornas Salvador en 
una falta prevista en el art. 40 del 
vigente Reglamento de Sanciones, que 
deberá corregirse con la separación

definitiva; confirmándose la suspen
sión decretada.

Lo que traslado a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 23 de Diciembre, 193,7.
P. D.,

R, GASSET

limo. Sr. Director general de Co
rreos.

Ilmo. Sr.: Vistas las presentes di
ligencias, y resultando que el Alcalde 
de Prats de Llusanés, en oficio de 8 
de Julio último, comunicó al señor 
Administrador» de Correos, de Vich, 
que el Cartero de dicho pueblo, don 
Saturnino Lacalle Unamuno había 
abandonado el servicio, el día 14 de 
Junio próximo pasado, y que, con el 
fin de que el servicio no quedase aban
donado, hábía nombrado y propues
to para ejercer el cargo, con carác
ter interino, a un vecino de la lo
calidad;

Resultando: Que practicadas dili
gencias, por la Inspección, general, 
quedó comprobado el abandono de 
destino del mencionado Agente'señor 
Lacalle, p^r ló que, con arreglo a 
las- disposiciones reglamentarias, íjáié 
suspendido'de empleo y sueldo el 18 
de Septiembre último;

Resultando: Que el encartado no 
compareció al ser citado en forma 
por edicto, inserto en el “Diario Ofi
cial de Comunicaciones” , núm. 3.978, 
de 29 de Septiembre, ni contestó al 
pliego de cargos que le fué dirigido, 
sin que tampoco se haya tenido no
ticia dé su paradero;

Resultando: Que, con fecha 11 de 
Diciembre celebró sesión la Junta In
formativa de Justicia, emitiendo dic
tamen, de conformidad con la pro
puesta del Negociado del mismo nom
bre;

Considerando: Que los hechos a que 
se refieren estas diligencias constitu
yen una falta de abandono de desti
nó prevista en el art. 35 del Regla
mento de Sanciones, y, que, según el 
mismo artículo, en su relación con 
el 14, debe ser corregida con la" se
paración definitiva;

Considerando: Que en este expe
diente se han cumplido todas lias dis
posiciones legales y reglamentarias;

Vistos los arts. 2, 13, 14, 35, 94 y 
103 del Reglamenta de S.anciones y 

. demás. de aplicación,
Este Ministerio ha dispuesto a bien 

disponer, de conformidad con la pro
puesta de esia Dirección general, que 
se estime incurso al Cartero rural 
de Prats de Llusanés, don Saturni
no Lacalle Unamuno, en una falta 
de abandono de destino, prevista en 
el <art. 35 del vigente Reglamento de 
Sanciones, que deberá corregirse con 
la separación definitiva.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 23 de Diciembre, 1937.
P. D.,

R. GASSET ,

Ilmo. Sr. Director general de Co
rreos.

Ilmo. Sr.: Vistas0 las presentes di
ligencias, y resultando que el Admi
nistrador de la Estafeta de Albuñol, 
don José Bernal de Mérida, abando
nó su destino el día 18 de Julio de 
1936, hallándose desde entonces en 
ignorado paradero;

Resultando: Que antes de ausen
tarse de la localidad hizo entrega 
de las llaves déla caja de caudales al 
Cartero urbano de la Estafeta, quien 
continuó efectuando algunas opera
ciones denlos servicios barcarios;

Resultando: Que la víspera del 
abandono de destino y residencia, el 
señor Bernal de Mérida hizo a la 
principal una remesa de fondos de 
1.475 pesetas, habiéndose observado 
posteriormente. un descubierto de pe
setas 132,50, de cuyo total, 93,60' pe
setas, corresponden al Giro y el resto 
al Hogar-Escuela de Huérfanos de 
Correos;

Resultando: Que el día 2 de Julio 
último publicó el “Diario Oficial de 
Comunicaciones” un edicto citando y 
emplazando al señor Bernal de M&- 
■ ridia, quien no ha contestado tampo
co al pliego de cargos que le íué di
rigido; x -

Resultando: Que en fecha 11 de 
Diciembre celebró sesión la Junta In
formativa de Justicia, emitiendo dic
tamen, de conformidad con la pro
puesta del Negociado del.mismo hom
bre;

Considerando: Que dada la exigüi
dad del descubierto existente, debe 
tratarse de un error no intencional, 
que de estar presente él señor Ber
nal de Mérida podría quedar subsa
nado en el acto, por lo que no cabe 
deducir falta én ese aspecto, limitan
do3 la responsabilidad a la exclusiva
mente pecuniaria;

Considerando: Que el señor Ber
nal de Mérida, al abandonar su des
tino, incurrió en un»a falta prevista 
en el art. 35 del Reglamento de San
ciones, que, según el mismo, debe ser 
corregida con arreglo a la escala sex
ta de] art. 14, o sea, con la separa
ción definitiva;

Considerando: Que en la instruc
ción de este expediente se han cum
plido todas las formalidades regla
mentarias;

Vistos los art3. 2, 35, 94 y 96 del 
Reglamento de Sanciones vigente y 
demás de aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con lia pro
puesta de esa Dirección general, que . 
se estime incurso al funcionario téc
nico don José Bernal de Mérida, hoy
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«oí ignorado paradero, en una falta prevista en el art. 35 del Reglamento de Sanciones vigente, la cual será cô  ‘ rreglida con la separación definitiva, aparte de la responsabilidad pecuniaria. en que se halla incurso dicho fun
cionario.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos oportunos. 
Barcelona, 23 de Diciembre, 1937.

P, D.;
R. GASSET '

ILmo. Sr, Director general d# Correo#.

ILmo. Sr.: Visto el recurso de condonación entablado por el ex funcionario del Cuerpo de Correos don José Púig Guardiola, y
Resultando: Que el recurrente íué separado del Cuerpo de Correos, en virtud de Orden ministerial de Febrero de 1924;
Resultando: Que, instruidas diligencias por la Inspección general con motivo del expresado recurso, se ha podido apreciarla juicio de la Junta Informativa de Justicia, la existencia de méritos relevantes contraídos por don José Puig Guardiola en operaciones de guerra, en defensa de la independencia e integridad de la patria, efectuadas en el frente de Teruel en el mes de Abril último, en las que intervino como Teniente del 27 Batallón de Carabineros, por cuyos méritos fué promovido al empleo de Capitán, por Orden ministerial de 1*3 de Julio último;
Considerando: Que el mencionado organismo informativo estima que procede la condonación total del correctivo de separación, aceptada la existencia de méritos suficientes, pero sin efectos retroactivos, figurando en el escalafón en el lqglar que le correspondería de no haber sido separado, todo ello de conformidad con. lo previsto en el art. 149 del vigente Reglamento de Sanciones;
Considerando: Que en la tramitación de este recurso se han observado las normas de procedimiento;
Vistos el art. 149 reformado, del Reglamento de Sanciones y demás disposiciones de aplicación,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer, de conformidad con la propuesta de esa Dirección general, que se condone totalmente el correctivo de separación impuesta a don José Puig Guardiola, en virtud de. Orden ministerial de Febrero de 1924, sin que a la expresada - condonación se íe atribuya otro efecto retroactivo que el de colocar al interesado en el puesto del escalafón que le corres

pondería, caso de no haber sido separado.

Lo que participo a V. I. para m conocimiento y efectos.Barcelona, 23 de Diciembre, 1937.
P. D.,*R. GASSET

ILmo. Sr. Director general de do- 
táreos, ,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, enuso de las facultades que le confiere el Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros, fecha 27 de Septiembre de 1936, y de acuerdo con lo prevenido en el apartado d) del artículo 3.° del mencionado Decreto, ha tenido a bien disponer la separación definitiva del Servicio del Oficial de primera clase del Cuerpo técnico de Correos, en situación de Supernumerario, don Manuel Lafarga Cabrero.Lo digo ia -V. L* a los efectos oportunos.
Barcelona, IB de -Diciembre, 1937.

P. D.,R. GASSET
Ilmo. Sr. Dlreetor general de Co

rreos.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Oficialía Mayor, 
y con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 47 del Reglamento orgáni
co- del Cuerpo de Correos, de 11 de 
Julio de 1909,

Este Ministerio ha tenido, a bien 
conceder al Auxiliar administrativo 
de Comunicaciones, con el haber 
anual de 3.000 pesetas y destino en 
la Administración principal de Co- 
rreos dé Barcelona, doña Petra Aba
día Viviani, licencia para permane
cer separado del servicio, por tiem
po ilimitado, sin disfrute de sueldo, 
en las demás condiciones'que el men
cionado artículo determina,-y que
dando sometido a las disposiciones 
del Decreto de 27 de Septiembre 
de 1936.

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y efectos oportunos. >

Barcelona, 24*de Diciembre, 1937.
P. D.,

x R. GASSET
Ilimo. Sf. Subsecretario de Comuni

cación##. Señorea...

I lmo. Sr.: Accediendo a los de
seos del interesado, formulados y 
fundamentados en instancia, fecha 23 
de Octubre último, y habiendo dado 
cumplimiento a la Orden de 6 de 
Septiembre último (GACETA del 
<3 a 9), dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, para la 
evacuación de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad

con lo prevenido en el artículo 12 
del capitulo IV de los Estatutos del 
Cuerpo de Auxiliares Subalternos, 
del Estado, de 22 de Julio de 1930 
y con arreglo a la Ley de Bases, de 
22 de Julio de 1918, en armonía con 
los artículos 41 y siguientes del Re
glamento, para su aplicación de 7 
de Septiembre del mismo año, ha te
nido a bien conceder al Auxiliar 
Subalterno de segunda clase, del 
Cuerpo de Auxiliares Subalternos 
del Estado, don Miguel Calderón 
Espinós, adscrito a loa Servicios de 
la Central de Telégrafos da Madrid, 
y provisionalmente en Barcelona, Ja  
excedencia ^voluntaria, sin disfrute 
de sueldo, declarándole en tal situa
ción en el escalafón del Cuerpo a 
que pertenece y en las condiciones 
que para tal situación están preve
nidas en las disposiciones vigentes,® 
sin perjuicio de la resolución que en 
su dfa proceda acordar, de confor
midad con lo dispuesto en el Decre
to de la Presidencia del Coqsejo de 
Ministros, de 27 de Septiembre de 
1936, a cuyas disposiciones quedan 
sometidos todos los funcionados en 
cualquier situación que se hallen.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos. 9

Barcelona, 30 de Noviembre, 1937.
P. D.,

R. GASSET
limo. Sr. Subsecretario de Comuni- 
* daciones. Señores...

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN
Ilmo. S r.: Visto el testimonio de 

la sentencia dictada por el Juzgado 
especial número 1, de Murcia, con
tra Luis Diez Grench, por el delito . 
de rebelión, según 1* cual a p a le e  
condenado a la pena de catorce años, 
ocho meses y un día de reclusión 
temporal, y de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Auxiliar de Jurados 
Mixtos, con destino en la Delega
ción provincial de Trabajo, de Mur
cia, don Luis Díaz Grench, quede 
separado definitivamente de su car
go, con pérdida *de cuantos derechos 
pudieran corresponderle.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y efectos,

Barcelona, 29 de; Diciembre, 1937.
AGÜADE

I lmo. Sr. Director general de T ra
bajo.
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A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

ORDEN

MINISTERIO D E HACIENDA 
Y ECONOMIA

Gmtro Oficial de Contratación 
de Morúed%

Cambios a partir del día 26 efe . 
Noviembre de 1937 0

Compra. Venu

Francos fmnces&g: 56*50 57*50
Libras esterlinas: 82’— 85**—
Dallara: ' 16*41 17* 03
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos: 379*60 893*70
Reichsmarks: 6*62 6*87
Belgas?; 279*20 289*50
Florines; 9*12 9*46
Escudos; *— . —
Coronas checoeslov.: 51*50 58*50
Coronas danesas; 3*65 3*80
Coronas noruegas: 3-— 3*05
Coronas suecas; . 4*22 4*39
Pesos argentinos! m/1.; 4*81 4*99

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

D elegación de Hacienda de la 
provincia de Valencia

t Requerimiento
En Valencia, a 22 de Diciembre 

de 1937.
Por la presente citQ y emplazo al 

Oficial segundo del Cuerpo Técni
co-Administrativo del Catastro de 
Rústica, doña Lucia Baños Veg- 
fabrt, cuyo domicilio en esta ̂ capi
tal se ignora, para que en el térmi
no de dieciséis dfes, a partir de la 
publicación del presente, comparez- 

' ca ante el señor Juez Instructor que 
suscribe, a las once ñoras de la ma
ñana, para responder alinterroga
torio y al pliego de cargos que se 
le formula en el expediente incoa
do por abandonó de destino y que 
concretamente consiste en lo si 
guíente; “ Dejar de asistir a la ofi
cina sin causa que lo justifique, a 
partir del día 13 de Octubre últi
mo, o sea desde la fecha siguiente a 
la^en que tomó posesión de su des
tino” . •

Queda apercibida, por tanto, que 
de no comparecer en el plazo indi
cado, ae le declarará en ; cbeldía, sin 
más citarle ni oírle, conforme el 
artículo 63 del Reglamento de fun
cionarios, en relación con el ar
tículo 11 de la Inspección de Ha
cienda, y ae continuará sin su au

diencia la tramitación del expe
diente.

El Juez Instructor, Carlos Q. Pas- 
toris*»~«EI Secretario, Juan Giner.

Dele gamón de Hacienda de la 
provincia de Murcia

Cédula de citación y emplazamiento

El limo. Sr. Delegado de Hacien
da, Presidente, ha acordado se cele
bre Junta Administrativa en su des
pacho oficial, el día 12: de Noviem
bre próximo, a las once horas, para 
resolver lo que proceda en el xxpe- 
diente número 23, de 1937, instruido 
contra María Aguado y otros, por 
la aprehensión de monedas de plata.

Lo que en cumplimiento de dicho 
acuerdo se participa a dicha intere
sada por medio; de la presente, al 
objeto de que se sirva concurrir a 
dicho acto de Junta, como denun
ciada, debiendo exhibir su cédula 
personal y aducir cuantas pruebas 
estime convenientes a su defensa y 
mejor derecho, advirtiéndole al pro
pio tiempo que, con arreglo a lo 
determinado en el articulo 79 de la 
vigente Ley de Contrabando y De- 
fraudación, fecha 14 de Enero 1929, 
reformando la Legislación penal y 
procesal en materia de contrabando 
y defraudación, tiene facultad para 
designar como Vocal de la mencio
nada Junta, un individuo que lo sea 
de la Cámara de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado, cuya 
propuesta deberá participar a esta 
Oficina previamente, durante un 
plazo que no exceda de dos días, 
desde la publicación de la presente 
en este diario oficial, implicando re
nuncia a tal derecho si transcurre 
aquél sin practicar la aludida desig
nación y previniéndole, por último, 
que de no comparecer en dicho acto 
se* celebrará, sin su presencia, pu- 
diendo designar a su vez persona, 
sea o no letrado, que hable en su 
representación;

Y, siendo en la actualidad desco
nocido el paradero de doña .María 
Aguado, que tuvo su último domÍ: 
cilio en esta capital, calle de Sán
chez Madrigal, números 9 y 11', piso 
segundo, se le hace saber por medio 
del presente a los efectos indicados.

Murcia, 27 de Octubre de 1937.— 
El Secretario (ilegible).-—V.° B.°; El 
Delegado de Hacienda - Presidente 
(ilegible).

MINISTERIO D E INSTRUC - 
CION PUBLICA Y SANIDAD
Dirección Provincial de Primera 

Enseñanza de Albacete
Por cumplir en esta fecha la edad 

reglamentaria de 70 años, doña Si
mona J. Viveros y del Castillo, 
Maestra propietaria de la escuela

mixta de Cerrolobo (Albacete), nú
mero 16.084 del escalafón;

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en* el artículo 168 del Estatuto del 
Magisterio y haciendo uso de las 
facultades que me confiere el De
creto de 22 de Febrero último (GA
CETA del día 23),

Esta Dirección Provincial ha re
suelto declarar jubilada forzosamen
te por edad, a partir del dta 29 del 
actual, a la expresada Maestra, con 
el haber que por su clasificación Ja 
corresponda.

Albacete, 28 de Octubre de 1937. 
El Director Provincial, Adolfo' Pé
rez Mota.

ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

Comisión Liquidadora
Dispuesto por Orden circular del 

Ministerio ¿e Defensa Nacional, 
Ejército de Tierra, de fecha 14 de 
Noviembre próximo pasado, la su
presión del Parque de Intendencia 
de Madrid, y creándose por la mis
ma disposición su Comisión Liqui
dadora; ~

Se hace saber por medio del pre
sente anuncio, a todas las entidades*, 
sociedades u organismos, tanto ofi
ciales como particulares, y en ge
neral a cuantas personas se crean 
acreedoras del citado Parque, por 
tener pendientes de liquidación sus 
créditos con motivó de entrega de 
artículos para el servicio de subsis
tencias o efectos para el de acuar
telamiento, qüe en el plazo de vein
te días, a contar ‘de la publicación 
este anuncio, presenten sus facturas 
en triplicado ejemplar, acompañadas 
de los justificantés correspondien
tes, en las oficinas de la citada Go~ 
rnisión Liquidadora, sita en Quinta- 
nar de la Orden, carretera de Al
bacete (antiguo Instituto), al obje
to de proceder a su estudio y liqui
dación.

Dichas facturas podrán ser pre
sentadas, bien por los interesados o 
por sus representantes, debidamente 
autorizados.

, . Al mismo tiempo, y para mayor
claridad, se hace constar que/ esta 
Comisión Liquidadora es ajena com 
pletamente a toda clase de suminis
tros que no hayan sido hechos, pre
cisamente, al .referido Parque de In
tendencia de Madrid, en el lapso 
transcurrido desde el mes de Julio 
de 1 9 3 6 a Febrero, inclusive, 
de 1937.

Quintanar de la Orden, a 8 de Di
ciembre-de 1937.-LE1 Jefe de la Co
misión Liquidadora,* Emilio Sampe- 
rio.

X.—
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ADMINISTRACION 
 JUDICIAL

REQUISITORIAS

En los autos de juicio de divor
cio promovidos a nombre de Pedro 
Antonio Requena Campallo, contra 
su esposa Josefa Rubio Viudez, se 
ha dictado la siguiente:
, Providencia, Juez señor Linares.-— 
Villacarrilló, 7 de Diciembre de 
1937.

Por presentado el anterior escrito 
con los documentos a que se refiere: 
examinada la (copia), digo compe
tencia para conocer de los autos que 
se promueven, la acepta este Juzga
do. Se tiene por parte legítima al 
Procurador don Francisco López y 
López en nombre de Pedro Antonio 
Requena Campallo. Se admite la de
manda que interpone de separación* 
y de divorcio por causa justa, contra 
Josefa Rubio Viudez, a la que se 
confiere traslado con emplazamiento 
y entrega de copias, para que, asisti- 
da de Procurador que la representa 
y de' Abogado que la dirija en el 
plazo de 5 días, comparezca y con
teste la demanda, proponiendo en sgi 
caso la reconvención. Al primer 
otro sí, en su momento oportuno se 
acordará lo que proceda. Al segundo 
otro sí, para la modificación, cita
ción y emplazamiento, expídanse 
edictos que se insertarán en la GA
CETA DE LA R EPU B LICA  y “ Bo
letín 060131” de la Provincia. Al ter
cer otro sí, se tiene por hecha su ’ 
manifestación y por presentada por 
separado a la demanda incidental de 
pobreza. Dedúzcase testimonio de lo 
necesario para acordar de conformi
dad con lo que dispone el artículo 
44 de la Ley de Divorcio. Lo mando 
y firma S. S.a, doy fe. — Juan A. 
Linares. — Ante mí, Mariano Cés
pedes. —  Rubricados.

Y con el fin de que tenga lugar el 
traslado y emplazamiento por el tér
mino, y a los efectos que en la pro
videncia se expresan con respeto a 
ía demandada Josefa Rubio Viudez, 
residente en Madrid, y desconocién
dose su domicilio, expido la presen- . 
te, perviniéndole que. de no compa
recer y contestar la demanda, se la 
declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios a que haya lugar en dere- 
cro.

Villacarrilló, 7 de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.)

J. O.—-2.165

En la pieza de los autos de» divor
cio, que se siguen en este Juzgado a

instancia de Pedro Antonio Requena 
Campallo, contra Josefa Rubio Viu
dez, se ha dictado la siguiente:

Providencia, Juez señor Linares,— 
Villacarrilló, 7 de Diciembre de 
1937.—-Dada cuenta: Se tiene :por
formada la primera pieza separada: 
se separa a los cónyuges Pedro An
tonio Requena Campallo y Josefa 
Rubio Viudez; requiérase al n^arído 
para que no perjudique a su mujer 
en la administración de sus bienes 
si les correspondiere o en la de los r 
bienes de la sociedad conyugal, y 
una vez que se conozca él paraderó 
de la mujer, se acordará lo demás 
que corresponda.— Lo mandó y firma 
8. S.ft, doy fe.— Juan A. Linares.— 
Ante mí.— Marino Céspedes.— Rubri
cados.

Y para que sirva de notificación a 
Josefa Rubio Viudez, extiendo la 
presente en Villacarrilló, a 7 de Dií 
ciembre de 1937.— El Juez, Marino 
Céspedes.

J. O.—2.166

GU ARDIA JIM E N E Z (V icente), 
de 18 anos de edad, de profesión 
campesino, natural de Motril (Gra
nada), perteneciente a la 41 Brigada, 
Batallón de Fortificaciones con car
net de la J. S. U. número 98.112 y 
cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en causa número 270 por es
tafa, comparecerá en término de 8 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares, para ser 
constituido en prisión y responder 
de los cargos que le resultan en di
cha causa.

Alcalá de Henares; 25 de Octubre 
de 1937.— (Ilegible.)

J. O —  2.167

C AR RA TA LA  (Antonio) (a) 
“ Carraca” , cuyas demás circunstan
cias se ignoran, domiciliado última
mente en Alicante, procesado por 
robo, en causa número 166, de 1937, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
del Distrito Sur de Alicante, a cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde co
mo comprendido en el número 1 del 
artículo 835, de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Alicante, 28 de Octubre de 1937. 
Julián Santos.— El Secretario (ile
gible).

J. O.— 2.168.

Don Fernando Rodero Pérez, 
Juez de nstrucción del distrito de 
San Sebastián, de esta ciudad de 
Almería.

Por virtud del presente se llama 
a Luis Vílchez Roselió, conductor 
del camión 3 H. C., control núme
ro 62, del Ministerio de la Guerra, 
que el d a 14 de Marzo último atro
pelló a un carro guiado por Andrés 
Sánchez Aguilera, que resultó muer
to a consecuencia de las heridas re
cibidas; hecho ocurrido en el kiló
metro once de la carretera de Alme
ría a Níjar; el cual comparecerá an
te este Juzgado, en el término de 

■ diez días, a prestar declaración en 
el sumario número 28 del corriente 
ano, sobre muerte, bajo el apercibi
miento legal.

Dado en Almería, a 20 de Octu
bre de 1937.— Fernando Dodero.

J. O.— 2.169.

VELASCO (Julio), comisario que 
fue del 4.° Grupo de Baterías de 
Costa, deberá comparecer en el tér
mino dé 15 días, ante el Teniente 
Coronel del Cuerpo Jurídico M ili
tar don Manuel del Nido laígoras,

 ̂ Secretario Relator número 1 del Tri
bunal Militar Permanente d.e Cataí 
luna, que tiene su residéncia oficial 
en esta plaza, calle de Mallorca, nú
mero 264 principal, para responder 
de los cargos que le resultan en la 
causa número 845 de este año, que 
se le sigue por asesinato del Teniem 
te de Artillería don Ricardo Calvó 
Abad, apercibiéndole que en el caso 
de no presentarse en el término se
ñalado, será ^ clarado rebelde.

Barcelona, 28 de Diciembre de 
1937.— El Secretario, Manuel del 
Nido.

J. G.

M ORENO R O D R IG U E Z (Emií 
liano, hijo de Tomás y de Matilde, 
natural de Mirueña, provincia de 
Avila, de estado soltero, profesión 
veterinario, de 27 años de edad, do- ' 
micjliado últimamente en la calle de 
Ferrer de Río, número 11, procesa
do por supuesto delito de deserción, 
comparecerá en término de 15 días, 
en la calle de Jorge Juan, número 
6, domicilio del Juzgado Militar de 
Instrucción del Grupo de Transmi
siones del E jército del Centró, ante 
el señor Jüez del mismo, Teniente 
de Ingenieros, don Aquilino Cuesta 
Monteagudo, para responder de l^s 
cargos que contra él resultan en la 
causa que por el mencionado delito 

. se instruye, bajo apercibimiento de 
que en caso d[e no hacerlo-así, será 
declarado rebelde, parándole los perí 
juicios a 'q u ?  en derecho hubiere 
lugar.

Madrid, 18 de Diciembre de 
1937.— El Juez, Aquilino Cuesta.

X  G.


